
 

 

 

AVISO DE RESULTADOS 

 

 
 

Obligaciones Negociables Clase III a tasa variable  

con vencimiento a los 18 meses  

por un valor nominal de hasta Ps. 300.000.000  

Obligaciones Negociables Clase IV a tasa variable  

con vencimiento a los 36 meses  

por un valor nominal de hasta Ps. 600.000.000  

ampliables hasta un máximo total conjunto de Ps. 1.000.000.000,  

a ser emitidas bajo el Programa Global de Obligaciones Negociables  

por un valor nominal de hasta US$ 1.100.000.000 

 
 

Este es un aviso de resultados complementario al suplemento de precio de fecha 24 de octubre de 2014, publicado en el 

Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”) de la misma fecha (el “Suplemento de Precio”), 

en relación con (1) las obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) clase III, a tasa variable, con 

vencimiento a los 18 meses desde la Fecha de Emisión y Liquidación, por un valor nominal total de hasta $300.000.000 

(Pesos trescientos millones), ampliable hasta el Monto Máximo de Emisión (las “Obligaciones Negociables Clase 

III”), y (2) las obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) clase IV, a tasa variable, con vencimiento 

a los 36 meses desde la Fecha de Emisión y Liquidación, por un valor nominal total de hasta $600.000.000 (Pesos 

seiscientos millones) ampliable hasta el Monto Máximo de Emisión (las “Obligaciones Negociables Clase IV” y, 

conjuntamente con las Obligaciones Negociables Clase III, las “Obligaciones Negociables”), en el marco de su 

Programa Global de Obligaciones Negociables por un valor nominal de hasta US$ 1.100.000.000 (Dólares 

Estadounidenses mil cien millones) (o su equivalente en otras monedas) (el “Programa”), autorizado por la Comisión 

Nacional de Valores (la “CNV”) mediante Resolución N° 17.197 de fecha 10 de octubre de 2013, y de acuerdo con los 

principales términos y condiciones que se resumen a continuación y que forman parte del prospecto del Programa de 

fecha 24 de octubre de 2014 que fuera publicado en el Boletín Diario de la BCBA de la misma fecha (el “Prospecto”), 

y del Suplemento de Precio, que fuera publicado en el Boletín Diario de la BCBA de la misma fecha, y en el Boletín 

diario electrónico del Mercado Abierto Electrónico (el “MAE”), pudiendo ambos documentos también ser encontrados 

en la Autopista de Información Financiera (la “AIF”) de la CNV, en el micrositio web del MAE para colocaciones 

primarias (www.mae.com.ar/mpmae) y en la página web de la Emisora (www.pan-energy.com). La emisión de las 

Obligaciones Negociables fue aprobada mediante Providencia de la Gerencia de Emisoras de la CNV de fecha 24 de 

octubre de 2014. Todos los términos utilizados en mayúscula no definidos en el presente aviso, tendrán el significado 

que se les asigna en el Prospecto y el Suplemento de Precio, según corresponda. 

 

De acuerdo con lo previsto en el Suplemento de Precio, se informa: 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE III 

 

Se recibieron 40 ofertas. 

 

Monto de Emisión: $ 281.570.000 (Pesos doscientos ochenta y un millones quinientos setenta mil). 

 

Margen de Corte: 2,30%. 

 

Fecha de Emisión: 7 de noviembre de 2014. 

 

Fechas de Pago de Intereses: 7 de febrero de 2015, 7 de mayo de 2015, 7 de agosto de 2015, 7 de noviembre de 2015, 7 de 

febrero de 2016, y 7 de mayo de 2016, o, de no ser cualquiera de las fechas mencionadas un Día Hábil, el Día Hábil 

posterior. 

 

Fecha de Amortización y Fecha de Vencimiento: 7 de mayo de 2016, o, de no ser un Día Hábil, el Día Hábil posterior. 

 

Duration estimada: 1,32 años. La duration estimada fue calculada utilizando la Tasa Badlar Privada (tal como se define en 

el Suplemento de Precio) disponible e informada por el Banco Central de la República Argentina para el Día Hábil anterior a 

la finalización del Período de Subasta Pública. 

 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE IV 

http://www.mae.com.ar/mpmae


 

 

 

 

Se recibieron 87 ofertas. 

 

Monto de Emisión: $ 608.510.000 (Pesos seiscientos ocho millones quinientos diez mil). 

 

Margen de Corte: 3,50 %. 

 

Fecha de Emisión: 7 de noviembre de 2014. 

 

Fechas de Pago de Intereses: 7 de febrero de 2015, 7 de mayo de 2015, 7 de agosto de 2015, 7 de noviembre de 2015, 7 de 

febrero de 2016, 7 de mayo de 2016, 7 de agosto de 2016, 7 de noviembre de 2016, 7 de febrero de 2017, 7 de mayo de 

2017, 7 de agosto de 2017, y 7 de noviembre de 2017, o, de no ser cualquiera de las fechas mencionadas un Día Hábil, el 

Día Hábil posterior. 

 

Fecha de Amortización y Fecha de Vencimiento: 7 de noviembre de 2017, o, de no ser cualquiera de las fechas mencionadas 

un Día Hábil, el Día Hábil posterior. 

 

Duration estimada: 2,24 años. La duration estimada fue calculada utilizando la Tasa Badlar Privada (tal como se define en 

el Suplemento de Precio) disponible e informada por el Banco Central de la República Argentina para el Día Hábil anterior a 

la finalización del Período de Subasta Pública. 

 

La creación del Programa ha sido autorizada por Resolución N° 17.197 de fecha 10 de octubre de 2013 del 

Directorio de la CNV.  La oferta pública de las Obligaciones Negociables fue aprobada mediante Providencia de 

la Gerencia de Emisoras de la CNV de fecha 24 de octubre de 2014. Dichas autorizaciones significan solamente 

que se ha dado cumplimiento a los requisitos de información de la CNV. La CNV no se ha expedido respecto de 

la información contenida en el Prospecto y/o en el Suplemento de Precio.  
 

 
 

 

Organizadores y Colocadores 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de noviembre de 2014 

 

 

 
Rodolfo Berisso 

Autorizado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


